
 
 
 
 
 
P O D E R   J U D I C I A L 
          PROVINCIA DE MISIONES 

 

                                                                         RESOLUCIÓN  Nº _19_.- 

                   OFICINA DE PERSONAL 

Posadas,  22  de  Enero de  2020.- 

VISTO  Y  CONSIDERANDO: 

  Las solicitudes presentadas en estas actuaciones  

caratuladas: Expte. N° 129487- P- Adm.- 2019 “PRESIDENTE SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL DE ENERO 2020”, necesidades 

en el servicio judicial que deben ser contempladas en virtud de las situaciones 

planteadas, constancia de autos y disposiciones reglamentarias  vigentes; 

POR ELLO: 

 LA SEÑORA PRESIDENTE  DE FERIA 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

AD  REFERENDUM  DEL  HONORABLE  CUERPO 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ampliar la Guía de Autoridades de la Acordada Nº236/19 y en 

consecuencia tener por Reintegrada a sus Funciones a la Señora Ministro Dra. María 

Laura Niveyro, a partir del 21 al 31/01/20.- 

SEGUNDO: En virtud de los motivos expuestos por Sr. Secretario de la 

SECRETARÍA JUDICIAL -SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: Excluír como 

personal de Feria de Enero/2020 por razones de salud, según certificados médicos que 

se adjuntan, a la agente Rosana Mabel Daviña. Asimismo por estrictas cuestiones de 

servicio Convocar a los agentes que se detallan: Otilia de Jesús Rojas: del 21 al 

31/01/20.- Pablo Francisco Schiavo y Marcelo Fabián Enríquez: del 27 al 

31/01/20.- Fernando Cirel Lezcano y Mariel Cristina Sosa: del 29 al 31/01/20.- 

TERCERO: Regístrese, notifíquese, tome nota Secretaría Administrativa y de 

Superintendencia, dése a conocimiento del Honorable Cuerpo en próximo Acuerdo, 

cumplido, Archívese.- 
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